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Trabajadores formales en el segmento
beneficiado por medida proempleo del
gobierno suman 1,6 millones, tienen baja
calificación y se concentran en mipymes
El Observatorio del Contexto Económico de la Universidad Diego Portales (OCEC-UDP) caracterizó en base a la Encuesta Su-
plementaria de Ingresos (ESI 2024) a los trabajadores que tienen remuneraciones entre el ingreso mínimo y 1,5 veces el míni-
mo, que es el rango al que apunta el crédito tributario que entregará el gobierno para impulsar el empleo formal. La mayoría
son mujeres, jóvenes y las actividades con mayor prevalencia son servicio doméstico, actividades artísticas, y servicios de
comida y alojamiento.
CARLOS ALONSO

E
s una de las
medidas que
le significan al
gobierno el ma-
yor costo fiscal
dentro de la
megarreforma
presentada esta

semana. Unos US$1.400 millo-
nes anuales de manera transi-
toria. Se trata del crédito tribu-
tario para generar y mantener
el empleo formal. El foco de la
medida estará puesto en quie-
nes tienen remuneraciones en-
tre el salario mínimo ($545 mil)
y 1,5 veces el salario mínimo,
unos $838 mil.
De acuerdo a lo que se ha

transmitido, el crédito será
equivalente a un 15% para re-
muneraciones de 7,8 UTM y
disminuirá progresivamente
hasta llegar a un 0% de crédito
para las remuneraciones que
superen las 12 UTM. "Con esta
medida tanto grandes empresas
como pymes verán reducidos
sus costos de contratación", han
señalado desde Hacienda.
El jueves en conferencia de

prensa, el ministro Jorge Quiroz
lo explicó así. "El crédito tribu-
tario para la protección del em-
pleo formal financiará un por-
centaje de las remuneraciones
brutas partiendo con 15% de la
remuneración que haya pagado
la empresa cumpliendo todas
las leyes sociales que parte en
las 7,8 UTM, que son aproxima-
damente $550 mil, y va bajando
hasta quienes tengan ingresos
por 12 UTM, unos $838 mil".
Ejemplificó cómo se aplicaría

en la práctica: "Para tener una
idea, para alguien que tiene un
sueldo bruto de $550.000, el
crédito tributario es del 15%,
es decir, de $81.000 por mes.
Ahora, en la misma escala, un

sueldo de $650.000 tendrá un
apoyo del 10% por mes".

Este crédito tributario reduce
el pago mensual de los Pagos
Provisionales Mensuales (PPM)
e IVA de los empleadores, "lo
que permite que el beneficio
se refleje financieramente jus-
to cuando el empleador más lo
necesita: previo al pago de los
impuestos. Este crédito también
podrá ser imputado en contra
del Impuesto de Primera Cate-
goría", agregó Quiroz.
Una de las metas que tiene el

gobierno es reducir el desem-
pleo vía mayor crecimiento. De
hecho, su apuesta es lograr que
la economía crezca al 4% hacia
el final del mandato del Presi-
dente Kast y con ello reducir la
tasa de desocupación -que se
ha mantenido persistentemen-
te de 8% hacia arriba- al 6,5%.
Y este instrumento, sumado a la
expansión del PIB, serán claves
para conseguirlo.
Quiroz apuntó además que

"este beneficio permitirá una
rebaja relevante en la tributa-
ción de los contribuyentes del
régimen Pyme General, pasan-
do de tributar con una tasa me-
diana de 12,5% del Impuesto de
Primera Categoría, a un 7,8%".

El universo de beneficiados
El lunes en la noche, en Cerro
Castillo, el ministro de Hacien-
da, hizo una presentación al
gabinete y el oficialismo de los
ejes del proyecto. En esa instan-
cia mostró una lámina que in-
dica que el crédito al empleo va
a tener un alcance de 4,8 millo-
nes de trabajadores. Luego, en la
cadena nacional del anuncio, el
Presidente Kast mencionó que
la cobertura era de más 4 millo-
nes, y el jueves, en conferencia
de prensa, Quiroz lo cuantificó
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en "alrededor" de 4 millones de
trabajadores.

De acuerdo a un análisis rea-
lizado por el Observatorio del
Contexto Económico de la Uni-
versidad Diego Portales (OCEC-
UDP), con datos procesados de
la última Encuesta Suplemen-
taria de Ingresos (ESI 2024), la
cantidad de trabajadores que
están entre el salario mínimo
y 1,5 veces el salario mínimo
suman actualmente 1.629.620,
que equivale al 37,3% de los tra-
bajadores que tienen un empleo
formal dependiente del sector
privado y que tiene jornada
completa. "Las cifras de la ESI
2024 indican que hay poco más
de 1,6 millones de asalariados
formales del sector privado que
ganan hasta 1,5 salarios míni-
mos. Sin embargo, el incentivo
debería tener efecto en generar
nuevos empleos asalariados
formales en el sector privado",
afirma el director del OCEC-
UDP, Juan Bravo,
El economista agrega que

"tampoco están los detalles
respecto al tiempo en el que
se espera generar esos nuevos
beneficiarios, por lo que sería
importante aclarar de dónde se
obtiene la cifra de 4 millones de
trabajadores beneficiarios".
Lo que podría sumar a esa ci-

fra es que el gobierno está con-
siderando que este instrumento
será un incentivo para ir dismi-
nuyendo la informalidad labo-
ral. Al trimestre diciembre-fe-
brero 2026, hay 2,5 millones de
trabajadores informales.

¿Por qué se utiliza la ESI 2024?
Juan Bravo lo explica así: "Es la
última encuesta que mide in-
gresos y la Encuesta de Empleo
no aborda la temática de ingre-
sos. La otra opción es utilizar
la Casen, que también es 2024,
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pero no tiene como eje central
medir el mercado laboral, sino
que otras muchas variables. En
cambio, la ESI viene de la en-
cuesta de empleo, por lo que es
la mejor opción para tener infor-
mación de ingresos y empleo".
El economista argumenta que

"una de las ventajas de la ESI es
que cuenta con una gran rique-
za de variables socioeconómicas
que nos permiten comprender
mejor las características de los
trabajadores en el entorno al in-
greso mínimo, en comparación
a bases de datos de registros
administrativos como el Seguro
de Cesantía, que cuentan con
menos variables para realizar
cruces de interés que permitan
abordar la problemática social
del salario mínimo".

¿Quiénes son?
Según el desglose del análisis
para determinar quiénes son los
trabajadores que están entre el
salario mínimo y los $838 mil, el
26,2% vive en hogares uniperso-
nales o de 2 personas. A su vez,
el 43,3% vive en hogares de 3
personas o más, pero sin ejercer
el rol de proveedor económico
principal del hogar. "Esto sig-
nifica que dentro del hogar hay
otra persona que es la que rea-
liza el mayor aporte en términos
cuantitativos a la mantención
del hogar", se precisa.

Ahora bien, el 30,5% de los traba-
jadores vive en hogares de 3 o más
personas y además ejerce el rol de
proveedor principal del hogar.

Al desagregar por sexo, las ci-
fras muestran que entre las mu-
jeres trabajadoras dependientes
formales del sector privado que
trabajan jornada completa, el
43,4% está en torno al salario
mínimo, mientras que entre los
hombres la prevalencia es del
33,6%.

En cuanto a la prevalencia de
trabajadores con el ingreso mí-
nimo por tramo etario, el in-
forme muestra que "es consi-
derablemente más alta entre los
jóvenes de 15 a 24 años, que en el
resto de la población en edad de
trabajar: en dicho segmento, el
64,8% está en torno al mínimo,
cifra muy superior al promedio
nacional de 37,3%. "Este resulta-
do no es sorprendente desde el
punto de vista económico, pues
uno de los componentes del ca-
pital humano es la experiencia
laboral y, mientras mayor sea
esta, es más factible acceder a
una mejor remuneración", se-
ñala el informe.

Para el rango etario de entre 50
años o más, los trabajadores con
este ingreso son el 42,2%, mien-
tras que para quienes tienen en-

tre 25 a 49 años el porcentaje es
de 33,2%.

Según nacionalidad, se obser-
va que el 42,8% es extranjero,
mientras que, entre los chilenos,
la prevalencia es del 36,4%.

Por calificación y tamaño de
empresa
Los datos muestran, además,
que mientras mayor sea el nivel
de calificación de la ocupación
ejercida, menor es la posibilidad
de ejercer empleos que reporten
bajos niveles de ingreso y, en
particular, que tengan ingresos
mínimos o levemente superio-
res.

Así, entre los trabajadores que
ejercen ocupaciones de baja ca-
lificación, el 71,8% tiene ingre-
sos entre el mínimo y 1,5 veces
el mínimo, mientras que entre
quienes ejercen ocupaciones de
mediana calificación la preva-
lencia es de 46,3% y entre quie-
nes ejercen ocupaciones de alta
calificación la prevalencia de
trabajadores en el entorno del in-
greso mínimo es de solo el 11,7%.
Si bien a este crédito al empleo
pueden acceder todo tipo de
empresa más allá del tamaño,
lo cierto es que considerando
el monto del salario que deben
recibir los trabajadores, todo
indica que estará concentrado
en micro y pequeñas empresas
(mipymes). Así, entre quienes
son parte de microempresas
(con hasta 10 trabajadores), la
prevalencia de trabajadores en el
entorno del mínimo es de 57,3%.
Entre quienes forman parte de
empresas pequeñas (que tienen
entre 11 y 49 trabajadores) la
prevalencia de trabajadores en
el entorno del salario mínimo
es del 45,5%, menor a lo obser-
vado en las microempresas, pero
también superior al promedio
nacional. A su vez, hay un 34%
en el segmento de la mediana
empresa (50 a 199 trabajadores)
y llega a 26,3% entre los trabaja-
dores que forman parte de em-
presas grandes (con 200 o más
trabajadores).

Al analizar por rama de acti-
vidad económica, la que tiene
la mayor prevalencia de traba-
jadores en el entorno del in-
greso mínimo es servicio do-
méstico y otros empleos bajo
subordinación realizado para
hogares como cuidado remune-
rado de personas dependientes
del hogar. En esa actividad, el
76,4% de los trabajadores está en
torno al salario mínimo. Le sigue
el sector agropecuario silvíco-
la- pesquero (59%), actividades
artísticas y recreativas (50,9%),
y alojamiento y servicios de co-
midas (50,4%).@
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Para que no siga
pagando Moya

L
a fe que depositamos en
el poder correctivo de los
impuestos es conmove-
dora. La cantidad de sali-
va, pero pocas neuronas,
que gastamos alabando las
propiedades que tendrían

los impuestos para sanar los males que
aquejan a nuestro país no creo que tenga
parangón internacional.
En algún momento de nuestra discu-

sión pública los impuestos dejaron de ser
gasto para convertirse en ingreso; ingreso
que paradójicamente nos iba a permitir
satisfacer nuestros gastos (demandas).
Si antiguamente el sueldo de Chile era
el cobre, desde hace más de una década
pareciera que el sueldo de Chile son los
impuestos. Pero la virtud de los impues-
tos no se quedó ahí, también pasaron a
ser el imperativo solidario y moral (crin-
ge mientras escribo) que iba a combatir
nuestra escandalosa desigualdad. Obvia-
mente tanta bendición debía ser siempre
aumentada y jamás reducida, como por
primera vez en tanto tiempo un gobierno
se atreve a empujar.

Encuentro muy raro, tirado a hipócrita,
ver tanta gente de carne y hueso, como
usted o como yo, hablando el día entero
de como aumentar el "ingreso" como si
ese ingreso viniera de Marte y no fuera
un gasto que debemos asumir nosotros
mismos. La realidad es que los impuestos
no son un ingreso, son una transferencia
de suma cero en un escenario ideal, y una
transferencia de suma menor que cero en
cualquier escenario real: pasas $10 mil de
un bolsillo para recibir $8 mil en el otro.

Igual de raro es creer que quien "paga"
un impuesto es por definición quien asu-
me el costo de él y quien no lo "paga" su
beneficiario.

La desigualdad existente, que no es más

que el resultado de la valoración relativa
que damos a lo que cada uno aporta a los
demás, no será corregida pidiéndole a
los que más aportan mandar un cheque
aún más grande al Servicio. Moya, que
gastó una parte importante de sus ingre-
sos en un recital de Dua Lipa, está feliz-
mente aportando su granito de arena a la
mansión de Dua, el avión de Dua, la vida
de Dua y, obviamente, los impuestos de
Dua. Un nuevo impuesto progresivo que
"paga" Dua no es más que un nuevo im-
puesto regresivo que pagará Moya.
Linda Evangelista, la famosa modelo

ochentera, decía: por menos de US$10
mil no me levanto de la cama. Para Lin-
da, Dua y pocos más será eso, para una
mayoría será una pequeña fracción de
aquello. Pero el número por el cual cada
uno está dispuesto a levantarse en la ma-
ñana no va a ser "corregido/igualado"
con impuestos, porque es un número, o
más bien una relación de intercambio,
después de impuestos. Por muy progre-
sivo que sea un impuesto en el papel, no
hay manera que este impuesto no sea fi-
nalmente sociabilizado por el mercado
de acuerdo con los términos de inter-
cambio que libremente nos damos. Así
como la electricidad fluye por donde se
le ofrece menos resistencia, el costo de
los impuestos fluirá hacia quienes menos
resistencia puedan ponerles a ellos. En
este sentido, el único impuesto progresi-
vo que existe es una rebaja de impuestos.
Llevamos más de una década ponién-

dole todo tipo de fichas a la redistribu-
ción, con un estancamiento económico
conocido por todos, y ninguna ficha a la
predistribución: mayores oportunidades
laborales y empresariales, más inversión,
más crecimiento, más competencia,
¡mejor educación y capacitación!, por

nombrar algunos. Es hora de reconstruir.
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